
 

 

 

POLÍTICA PARA EL CONTROL DE EMERGENCIAS 

 

LA CÁMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA está comprometida en adelantar 

el plan para la detección, prevención, mitigación y control de emergencias, con el 

fin de evitar que las actividades desarrolladas ocasionen amenazas a la salud de 

los colaboradores, comerciantes y estudiantes en práctica, visitantes, contratistas y 

Personal en general. 

Para el cumplimiento de esta política se tendrán en cuenta la normatividad vigente, 

las políticas institucionales, el plan de emergencias y contingencias brindando las 

condiciones y recursos necesarios para su aplicabilidad de manera eficiente y 

eficaz. 
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